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VISTGSs .
Lo solicitado por 

Veterinarias y Forestales en
Intorme Proposición de

el Sr. Decano de la Facultad de Cs. Agronómicas, 
Nota D.703/92; lo aprobano por el Sr. Vicer-re- 

Contrato N2 920790; y teniendo presente loctor en
dispuesto en el Decreta U. de C. 
los Estatutos vigentes de la Corporación,

N9 90-242 de -fecha i i oe junio oe 1990 y en

DECRETO í

12 Transíórmase, a contar desde el 
D, H. , 3 h r s / s e m, 
micas
Item 925132 (2315/0-05), con una asignación presupuestar i a equivalente al 
Grado A-l en su proporción.

16 de julio de 1992, el puesto de Ayudante 
Item 355020 (23i5/R — 02> en la Facultad ce Ciencias Agronó- 

Veterinarias y Forestales en un puesto de INSTRUCTOR D.H.8 hrs/sem.,

22 Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarán ios ajustes que 
corresponda.

Transcríbase ai Sr. Decano de la Facultad ae Ciencias Agronómicas, 
Veterinarias y Forestales; al Sr-, Contralor; a los Sres. Di rectores oe Per
sonal; y de Finanzas; a las Divisiones ae Presupuesto, de Contabilidad y 
Tesorería y de Administración oe Personal; y a la Sección Suélaos; Regístrese 
y Archívese en Oficina de Parte.

06 de agosto de 1992.-C0NCEPCION,

r
AUGUSTO PAIRA JiUSÜZ 

R E C Ko k
Rector de la U niv ersi -A ü G u S i G r‘ H r>! K A íl U N G ZDecretado por don

dad de Concepción.
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